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Guayaquil, Mayo 13 del 2015 

Señor 

RICARDO GUSTAVO ARRIAGA CEDEÑO. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la junta General de Accionistas de la 

Compañía ECONOPRINT S.A., en sesión celebrada el día de hoy, lo designa a usted, 

para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, funciones que ejercerá por el 

periodo de cinco años a partir de esta fecha. 

Usted, como Gerente General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía individualmente o conjunta con el Presidente, 

El 2 de Junio del 2005, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero 

Aycart Vincenzini, se constituyo la compañía ECONOPRINT S.A., e inscrita en el 

Registro mercantil, el 27 de junio del 2005.- 

Atentamente, 

Maria bea Pico 

Secretaria Ad-Hoc. 

Yo, El señor Ricardo.Gustavo Arriaga Cedeño, portador de C.I 0915400303, de 

nacionalidad ecuatoriana; domiciliado- -en.la ciudad de Guayaquil, acepto el cargo de 

Gerente General de la Compañía: “ECONOPRINT S.A.”, que se me confiere según el 

nombramiento precedente.- . 

Guayaquil, Mayo 13 del 2015 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
loo” Cantón Guayaquil, ha inscrito la siguiente: 

— 

1.- Con fecha quinde. de Mayo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ECONOPRINT 
S.A.,, a favor-de RICARDO GUSTAVO ARRIAGA CEDEÑO, de fojas 

18. 357 a 18.359, Registro de Nombramientos número 6,159, 

A 

2 
ORDEN: 23887 

e 
ye 

so 1 

Guayaquil, 18 de mayo de 2015 

REVISADO POR: ¿ 
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     . Tay León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

— 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee tada la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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